RES. 1870/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009224, Ent. N° 2320/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transacción celebrada para el pago de la Sentencia Nº 45/2013 dictada en autos caratulados “Spatzner, Eduardo c/ Intendencia de Canelones” Juicio Ejecutivo-35581/2009;
RESULTANDO: 1) que por Sentencia Nº 45/2013 el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 3º Turno, confirmó  la Sentencia definitiva de Primera Instancia Nº 55/2012 dictada por el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 23º Turno, condenando a la Intendencia de Canelones al pago de facturas sin abonar;
2) que se promovió el incidente de liquidación de sentencia, el que fue apelado y  por Decreto 928/2014, se desestimó el recurso de apelación, confirmándose la Sentencia 3100/2013 con costas y costos al perdidoso, siendo el monto adeudado al 31 de octubre de 2013 de $ 85.299;
3) que en fecha 15/10/2014 la Intendencia de Canelones y el Sr. Eduardo Spatzner, acordaron que el pago de la suma de $85.299 que se realizará con cheque al día;
4) que el Intendente de Canelones, por Resolución Nº 14/07263 de fecha 06.11.14, autorizó el pago de las sumas antedichas, convalidando lo actuado;
5) que por Resolución de fecha 14/01/2015, este Tribunal observó el  gasto derivado de la  transacción de referencia, en virtud de no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en tanto no se obtuvo el previo dictamen del Ministerio Fiscal, ni la autorización del Legislativo Departamental;
6) que por Resolución Nº 17/06351 de fecha 01/02/17 el Intendente dispuso la reiteración del gasto por considerar que el mismo deriva de “un acuerdo de pago y no de una transacción”,  por lo que no es aplicable el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley 9.515”;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador competente no modifican los extremos considerados por este Tribunal manteniéndose incambiada  la causal de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta en sesión de fecha 15 de enero de 2015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental de Canelones.
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